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iiiiiisiucioii jionatiii
üelegactún de Haeíenda

Adminisiruciún du nenias Públicas

Circular sobre formación de la Ma
tricula Industrial, Cuota de Licencia 
Fiscal, correspondiente al ejercicio 

de 1965
En cumplimienito de lo que dispo

ne la Regla 74.®’ de la Instrucción 
Provisional para la Cuota de Licen
cia Fiscal del Impuesto Industrial, 
aprobada por Decreto de 15 de di
ciembre de 19'80, se recuerda a los 
señores alcaldes y secretarios de la 
provincia la obligación que tienen 
de formar la Matrícula Industrial 
que ha de regir durante el próximo 
año de 19'85, ateniéndose para su 
confección a lo dispuesto por la le
gislación vigente en la materia y, 
muy especialmente, en la Instruc
ción ya dicha y en las Tarifas del 
referido Impuesto, aprobadas por 
Orden de 15 de diciembre de 1980.

Para -facilitar dicho cumplimiento, 
esta Administración de-Rentas Pú
blicas considera oportuno dar, ade
más, las siguientes instrucciones:

La Matrícula Industrial se forma
rá por quintuplicado, en impresos 
del mismo tamaño y formato que los 
empleados para la de los últimos 
años, de los cuales deberán proveer
se los Ayuntamientos por su cuenta.

Los mencionados impresos, son de 
tres clases: uno amarillo o cubierta, 
otro blanco o- páginas interiores, que 
constituyen la verdadera Matrícula- 
Lista Cobratoria, y un tercero azul, 
o resumen del anterior, del que se 

obtendrán los datos a consignar en 
la cubierta.

Para cubrir el impreso en blanco 
(hojas interiores), se tendrá en' cuen
ta lo siguiente: En la columna 1.®: se 
numerará por orden correlativo toda 
la Matrícula.

En la columna 2.^ la numeración 
sera independiente para los distintos 
epígrafes. -

En la 3.® columna se cubrirán los 
datos de: Epígrafe (1), Apartado (2) 
y Norma (3) como ya lo hicieron en 
4as Matrículas anteriores.

En la 4.® columna, en la línea rela
tiva a “Actividades del epígrafe” (1) 
se consignará de modo abreviado la 
que más caracterice la industria o 
comercio que ejerza el contribuyen
te; en la línea siguiente (2) los 
epígrafes s imultaneados, si los hu
biere; en la línea 3.® “Juntas de 
Evaluación” (3), no se consignará 
dato alguno.

En la 5.®' columna, no se consigna
rá nada en la primera línea (1) rela
tiva a parte de baja, en la línea 
segunda (2) se reflejarán primero 
los dos apellidos y después el nom
bre del contribuyente y en la tercera 
(3) el domicilio y teléfono, si lo tu
viere. Se advierte que en esta colum
na se deberán consignar únicamente 
los nombres propios de las personas 
físicas o denominación completa de 
las Sociedades debidamente consti
tuidas, prescindiendo en absoluto de 
tRulaciones genéricas, tales como 
“■Viuda de...”, “Hijos de...”, “Here
deros de...”, “Sucesor de..., etc., ya 
que se rechazarán de plano los docu
mentos que contengan tales denomi
naciones.

En la columna 6? —Matrícula^—, 
| la destinada a cuota, no ofrece difi

cultad, puesto que se consignarán 
las de la Matrícula actual o las que 
señaile la Administración a las altas.

En la columna 7.^ —Matrícula—, 
correspondiente a Recargos, se li
quidará el tanto por ciento .total 
sobre las cuotas, es decir, la suma 
del 18 por 100 Municipal, 38 por 100 
Provincial, más el que corresponda 
a Paro Obrero o al Empréstito, ’ te
niendo en cuenta que el porcentaje 
del 18 por 100 Municipal es obligato
rio para todos los Ayuntamientos, 
según ha dis'puesto el Decreto' núme
ro 363/84, de 13 de febrero; los re
cargos de Paro y Empréstito se fija
rán en el mismo porcentaje que el 
señalado' para 1962 y 1963, si los 
Ayuntamientos acuerdan establecer
los para el año próximo.

En la columna 8.® —MartícuJa:—, 
se consignará el total de cuota más 
recargos.

Las tres columnas que se com
prenden bajo la ' denominación de 
“Matrícula” (6.’, 7.® y 8.®) se totaliza
rán por Epígrafes; y, a ser posible, 
con cifras, en oolor distinto para 
que destaquen.

En relación con las columnas co
rrespondientes a “Lista Cobratoria” 
hay que tener en cuenta la reforma 
introducida en el Estatuto de Recau- 
oación, según la cual, las cuotas in- 
dividuailes se dividen en: Anuales, 
si su importe total no excede de 500 
pesetas, y semestrales, si exceden de 
esta cantidad al año, continuando 
ias cuotas irreducibles como en la 
actualidad. Debido a esta modifica
ción, la columna correspondiente a 
“Trimestral” quedará en blanco: en 
la de “Semestral”, se consignará la 
mitad de la contribución cuyo total 
individual excedan de 500 pesetas;
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en la de “Anual”, el importe total 
de lias que no excedan de dichas 
500 pesetas; y en la de “Irreduci
ble”, continuarán comprendiéndose 
las cuotas que tengan este carácter 
en la Tarifas del Impuesto.

Como consecuencia de lo expues
to, en la Carátula de las Matrículas 
—hoja amanilla—, se adaptará el re 
cuadro 2, “Lista Cobratoria” para 
que la cobranza ipueda efectuarse en 
dos semestres: el primero compren
derá la cantidad total de la columna 
“Semestral” del' resumen, final, más 
lo de la columna “Irreducible”; y el 
segundo, de nuevo lo que importa la 
“Semestral”, más la “Anual”.

La Orden de 22-6-64, ha modiificado 
el carácter y devengo de las cuotas 
prorrateables de industrial, prescri
biendo: que lo serán por semestres 
completos (en vez de trimestres co
mo anteriormente), por cuyo motivo 
se advierte a los Ayuntamientos que 
las Bajas de Industrial que presen
ten los contribuyentes, deben remi
tirías, inexcusablemente', a esta Ad
ministración en los cinco días si
guientes a la terminación de los 
semestres naturales, o certificación 
negativa en su caso.

Las columnas correspondientes a- 
“Lista Cobratoria”, no se totalizarán 
nunca por epígrafes, ni por Ramas, 
sino por páginas y sin arrastrar su
mas, dado que éstas se refunden en 
el resumen general (impreso color 
azul) al' final de la Matricula.

En el Resumen final (impreso 
azul), debe reseñarse el total de to- 
oos los epígrafes que componen la 
Matrícula y totalizarse por Ramas 
independientemente, teniendo en 
cuenta que existen nueve Ramas, y 
que el signo característico que dife
rencia a unas Ramas de otras es la 
primera cifra, es decir, la de los 
millares del número correspon diente 
al epígrafe.

Los datos obtenidos del Resumen 
final, se verterán en el impreso de 
la cubierta, en la forma que en el 
mismo æ indica.

Deberán tener especial cuidado en 
consignar en las Matrículas los ele
mentos tributarios que sirven de 
base para fijar las. cuotas de los in
dustriales, como número de caballos 
de fuerza, dimensiones, capacidad, 
etc.; como asimismo la matrícula de 
los vehículos y su carga en Jos ca
miones o número de asientos en los 
taxis y ómnibus.

Para formar fe nuleva Matrícula, 
se deducirán de la que ha regido 
.durante el año actual las bajas, y se. 
incluirán las altas aprobadas por es
ta Administración, las cuales serán 

remitidas a los Ayuntamientos en 
los primeros días del mes de octubre 
actual.

Las Matrículas deberán tener en
trada, en la Administración de Ren
tas Públicas, antes del quince de 
noviembre próximo, acompaña
das únicamente de las reclamaciones 
que contra ellas se hubieren presen
tado.

Esta Administración espera que, 
como siempre, los señores alcaldes y 
secretarios se tomen el máximo inte
rés en el cumplimiento de este servi
cio, dentro del plazo indicado, para 
que no haya necesidad de aplicar 
las sanciones que por demora esta
blece fe Ley.

Valladolid, 30 de septiembre de 
1964.-—El administrador de Rentas 
Públicas, C. Finat.

3.260

tDomiiniiiiniiii hdhkipai

MEiLGAR DE ABAJO
Cumplidos todos los trámites lega

les, se aaiuncia primera subasta para 
el arriendo de las fincas rústicas de 
bienes comunales de este Ayunta
miento, bajo el tipo de tasación total 
de 17.850 pesetas por las 68 parcelas 
en que se han dividido, según cons
ta en el pliego de condiciones por el 
que ha de regirse fe misma.

.Las proposiciones, debida
mente reintegradas y con arreglo al 
modelo oficial que al final se inserta, 
se presentarán, en la Secretaría mu
nicipal, durante los diez días hábiles 
siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y. durante las horas 
de oficina.

La subasta se celebrará a las doce 
horas del día siguiente hábil, en que 
se cumplan diez días, también hábi
les, a partir de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de fe provincia.

Para tornar parte en la subasta, 
deberán acompañar a fe proposición 
el justificante que acredite haber 
constituido la garantía provisional 
en la Depositaría municipal.

Las dem ás condiciones deberán 
examinarse, en la Secretaría muni
cipal, durante las horas de oficina.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., mayor de edad, vecino 
de... (...), con Documento Nacional 
de Identidad número..., expedido el 
día... de... de 19..., enterado: del 
pliego de condiciones por el. que há 
de regirse la subasta para el arrien

do de las fincas rústicas de bienes 
comunales de este Ayuntamiento, 
acepta en todas sus partes el mismo 
y se compromete a satisfacer las 
cantidades que se reseñan seguida
mente por las parcelas siguientes;

Pago..., parcela número..., pese
tas...

Pago...,' parcela número..., pese
tas...

Acompaña el resguardo de haber 
constituido el depósito como garan
tía provisonal y hace constar que no 
está incurso de incapacidad ni de in
compatibilidad.

(Fecha y firma del licitador).
Melgar de. Abajo, 24 de septiembre 

de 1964.-E1 alcalde, Lucio Rodríguez.
3.141-2.388

SANTERVAS DE CAMPOS
Rendidas fes cuentas del presu

puesto municipal ordinario, la de Ad
ministración del Patrimonio y la de 
valores auxiliares e independientes 
del presupuestó', correspondientes al 
ejercicio de 1963, se hallan expues
tas al público, en la Secretaría de 
■este Ayuntamiento, por' espacio: de 
quince días, con todos los justifican
tes y el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, durante dicho plazo y- 
ocho días más, pueden ser examina
das y formularse contra las mismas 
los reparos y observaciones que esti
men pertinentes, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 790 de 
la Ley die Régimen Local.

Santervás de Campos, 18 de sep
tiembre de 1964.—El alcalde (ilegi
ble).

3 095—2.389

SAN VICENTE DEL PALACIO
Rendidas las cuentas generales del 

presupuesto ordinario de 1963, fes de 
Administración del Patrimonio mu
nicipal y las de caudales, quedan 
expuestas al público, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, durante cuyo 
plazo y -los ocho días siguientes, pue
den formularse las observaciones y 
reparos que se estimen convenien
tes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo: 790 de la Ley de Régi
men Local.

San Vicente del Palacio, 22 de sep
tiembre de 1964.-E1 alcalde (ilegible).

3.172-2.390

URONES DE CASTROPONCE
Rendidas las cuentas del presu

puesto municipal ordinario de 1963, 
las de Administración del Patrimo-

MCD 2022-L5



9 de octubre de 1964 d

nio, valores independientes y auxi
liares del presupuesto^ y las de cau
dales del expresado ejercicio', quedan 
expuestas al público, en Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, durante di
cho plazo y ocho 'días más, pueden 
ser examinadas y formularse contra 
las mismas los reparos y observacio
nes que estimen pertinentes, de con
formidad con do' dispuesto en el ar
tículo 700 de la Ley de Régimen 
Local.

Urones de Ca'Stroponce, 19 de sep
tiembre de 1964.—'El alcalde, Aure
liano Rodríguez.

3.118-2.391

VILLARDEFRADES

Nuevas actividades
Habiéndose presentado po'r don 

Ramón Cerdeira Teijeiro, vecino de 
Madrid, solicitud 'de licencia de aper
tura de una estación de servicio en 
ia carretera Madrid-Coruña. en este 
término municipal, por la presente 
se hace saber a quienes se conside
ren afectados por la actividad que se 
pretende, establecer, pueden hacer 
las reclamaciones pertinentes, por 
escrito, a esta Alcald.a, en el térmi
no de diez días a la publicación del 
presente anuncio.

La documentación presentada, pue
de ser examinada, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo indicado y durante las hora'S 
de oficina.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 30, número 2, letra 
a) del vigente Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961.

Villardefrades, 24 de septiembre de 
1964.—El alcaide, Amós Pinilla.

3.170 -2.392

ODisiainsKion de jdstkii
EDICTOS

Don José de Castro Grangel, presidente 
de la Sala de lo Coutencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso Administrativo, se ha inter
puesto recurso número 160 de 1964 por 
doña Pamona Fernández de Diego ÿ dona 
María Fernández de la Iglesia, contra 
acuerdo de la Comisión Permanente 
Municipal del Exemo. Ayuntamiento de 
Valladolid de 20 de abril de 1964, corfir- 
■tnando en alzada por la Comisión Provin

cial de Urbanismo, en sesión celebrada 
el 15 de julio de 1964, por el que se acor
dó la inclusión de la finca n.® 22 de la 
calle Labradores de esta capital en el 
Registro Público de Solares c Inmuebles 
de Edificación Forzosa; habiéndose acor
dado en providencia de esta fecha se 
anuncie la interposición del recurso men
cionado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración, y de cuantos puedan te
ner algún derecho en el acto recurrido, 
según lo dispuesto en el artículo 64, nú
mero 1.® de la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a 15 de septiembre 
de 1964.— José de Castro Grangel.

5.127

Don José de Castro Grangel, presidente, 
de la Sala de lo Conlencioso-Adminis- 
írativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber; Que ante la sala de lo 

Contencioso-Adminisíralivo, se ha inter
puesto recurso n.° 144 de 1964 por don 
Román Badás Galindo, contra acuerdo 
de ia Comisión Permanente del Exce'en- 
tísimo Ayuntamiento de Valladolid de 17 
de junio de 1964, por el que se. desesti
mó el recurso de reposición interpuesto 
por el recurrente contra acuerdo de 27 
de enero de 1964. que declaró en es
tado de ruina inminente la casa nú
mero 16 de la calle de Teresa Gil; 
habiéndose acordado en providencia de 
esta fecha- se anuncie la interposición 
del recurso mencionado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que llegue 
a conocimiento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en el 
acto recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, número 1.® de la Ley de esta 
Jurisdicción.

Dado en Vallado id, a 15 de septiem
bre de 1964.—José de Castro Grangel.

5.151

Juzyados de primera instancia e instrucción
TORDESILLAS

EDICTO

Don Siro Francisco García Pérez, juez de 
instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado y con el número 31 de los del 
corriente año, instruyo sumario por muer
te de Ciriaca Tamayo Prieto, fallecida en 
el refugio de pobres de este Ayuntamiento, 
sito en el punto conocido por «Colagón>, 
sobre las cinco de la madrugada del 

día 30 de septiembre último, a consecuen
cia de, anemia aguda posthemorrágica, 
producida por úlcera o carcinoma gástri
co, la que fue encontrada en el citado re
fugio, en posición de cúbito-supino, com
pletamente desnuda sobre un montón de 
paja y tapada con unos harapos, sin que 
se le encontrase papeles, objetos o Vesti
dos de clase alguna, y de la que sólo 
se sabe que tenía 65 años de edad, viuda 
de Antonio Andrés Tejero, el que falleció 
en el citado refugio el día 19 de enero del 
pasado año, y que como indigente se 
dedicaba a la mendicidad, desconociéndo
se el pueblo de su naturaleza y si deja 
ascendientes, descendientes o parientes.

Por lo que por medio del presente se 
ofrecen las acciones del artículo 109 de la 
ley Enjuiciamiento Criminal a quien co
rresponda.

Dado en Tordesillas, a dos de octubre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.—Siro 
Francisco García.—El secretario (ilegible).

3.250

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juzgado 
municipal número dos de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio verbal de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 198 del corriente año y del que luego 
se hará mérito, se ha dictado la siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a cuatro de junio de mil novecientos se
senta y cuatro.—El señor don Luís Ore
jón Matallana, juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad, habiendo visto 
y oído el presente juicio verbal de faltas, 
seguido entre partes, de la una, el Minis
terio Fiscal, y de la otra, como denuncia
do, Tomás Sánchez Sánchez, de 41años, 
casado, sin profesión, vecino de esta ciu
dad, por falta contra el orden público, 
siendo denunciante el policía armado Va
lentín Caramazana Caramazana; y

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Tomás Sánchez Sánchez, a la 
pena de quinientas pesetas de multa, 
reprensión privada y al pago de las costas 
del presente juicio. El que sufrirá en caso 
de insolvencia cinco días de arresto sus
titutorio a la multa impuesta. Y para la 
notificación de la presente sentencia al 
expresado condenado, hágase por medio 
de testimonio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia a efectos de la 
notificación ordenada, expido el presente 
en Valladolid, a veinte de septiembre de 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-Jesús 
Gil Sanz, -3,197
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudaciún de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Moisés Labajo González, recaudador 
de Contribuciones en la única zona de 
Olmedo,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes a los pue
blos y años que se indican, ha sido dic
tada la siguiente

Providencia.- Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este ‘expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de' domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dis
pone el artículo 127 del vigente Estatuto 
de Recaudación, bien entendido que de 
no comparecer en el expediente, señalar 
domicilio o nombrar representante en el 
plazo de ocho días, se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebeldía.

Deudores, importes y fincas embargadas

Término municipal 
de Aldea de San Miguel

AÑO DE 1961

Deudor, don Manuel Martín González, 
Débito, 264,88 pesetas.

Tierra al pago Vaticona; polígono 23, 
parcela 82; linda Norte, Francisca, Casado 
Valmaseda; Este, Damián del Río Carre
tero y otros; Sur, cañada de las Bodegas, 
y Oeste, Pablo García del Río. Hace 
4 hectáreas, 45 áreas y 27 centiáreas.

Otra tierra al pago La Cotarra, polígo
no 28, parcela 121; linda Norte, Manuel 
Muñoz Miguel y otros; Este, Carlos Sanz 
Cid; Sur, camino, y Oeste, Nicasio Ruano 
Muñoz. Háce una hectárea, 65 áreas y 
50 centiáreas.

Término municipal de Olmedo
AÑO DE 1961

Deudor, don Constante García Lázaro, 
Débito, 53,64 pesetas.

Tierra al pago Las Escalerillas; polí
gono 3, parcela 104; linda None, Rafael 
Gamarra García; Este y Oeste, Municipio 
de Olmedo, y Sur, Germán Gamarra Mon
tes. Hace 3 hectáreas, 47 áreas y 50 centi
áreas.

Deudor, don Julio Lorenzo Aranda.— 
Débito, 40,15 pesetas.

Pinar albar al pago La Carrera, polí
gono 56, parcela 108; linda Norte, raya 
de Ramiro; Este, Pablo Gómez Bosque; 
Sur, Julián Hernanz Vallejo, y Oeste, Vale
riano Hernanz Vallejo. Hace 87 áreas y 
35 centiáreas.

Deudor, don Juan López Rebollo. —Dé
bito, 206,08 pesetas.

Tierra al pago La Lámpara, polígono 5, 
parcela 69; linda Norte, Tomás González 
Llorente; Este, Lucía Izquierdo López; 
Sur, Manuel de la Fuente, y Oeste, Loren
zo Martín Núñez. Hace 74 áreas y 19 centi
áreas.

Otra tierra al camino La Cabaña, polí
gono 5, parcela 72; linda Norte y Sur, 
herederos de Leonardo Pérez; Este, Maria
no de la Fuente Sanz, y Oeste, Federica 
Nieto González. Hace 44 áreas y 51 centi
áreas.

Deudora, doña Isabel Sanchidrián Ve- 
lasco.— Débito, 540,36 pesetas.

Viña al pago La Veguilla, polígono 41, 
parcela 224; linda Norte, camino de Mal
nombre; Este, huertas de don Juan; Sur, 
camino del Corralizo, y Oeste, la par
cela 219. Hace 3 hectáreas, 53 áreas y 
75 centiáreas.

Deudores, herederos de Bernardo Villar 
Soto. —Débito, 75,90 pesetas.

Tierra al pago El Siller^ polígono 24, 
parcela 29; linda Norte y Este, Valentín 
Palomo Madrazo; Sur, camino de Olmedo 
a Aguasal, y Oeste, Luis Salgueiro Gómez, 
Hace una hectárea, 7 áreas y 50 centi
áreas.

Término municipal 
de Pedrajas de San Esteban

AÑO DE 1961
Deudores, herederos de Eduardo Sanz. 

Débito, 30,93 pesetas.
Tierra al pago El Palomo, polígono 25, 

parcelas 25-27; linda Norte, Tomás Pérez 
García; Este, Eladio Martín del Caño; Sur, 
camino de Alcazarén, y Oeste, José Bocos 
Santamaría. Hace 41 áreas y 27 centi
áreas.

Deudores, herederos de Ulpiano Jimé
nez García. —Débito, 1.286,44 pesetas.

Tierra y viña al pago El Coto, polí
gono 20, parcela 22; linda Norte, Ambrosio 
Muñoz García; Este, Florencio Romo 
Sanz; Sur, camino bajó de Mojados, y 
Oeste, Benita Fernández Lajo. Hace 
84 áreas y 70 centiáreas.

Viña al pago Bragas, polígono 20, par
cela 63; linda Norte, Leoncio Merino Gar
cía; Este, Cayo Pérez Martín; Sur, Ambro- 
s-io Muñoz García, y Oeste, Gregorio 
González García, Hace una hectárea, 
12 áreas y 93 centiáreas.

Tierra de riego al pago Culebras; polí
gono 28, parcelas 38-39; linda Norte, y 

Este, Gaspar Muñoz Ledo; Sur, Agapito 
Adanero Morejón, y Oeste, Tomás Pérez 
García. Hace 28 áreas y 86 centiáreas.

Viña ai pago Bragas, polígono 20, par
cela 63; linda Norte, Leoncio Merino Gar
cía; Este, Cayo Pérez Martín; Sur, Ambro
sio Muñoz García, y Oeste, Gregorio Gon
zález García. Hace una hectárea, 12 áreas 
y 93 centiáreas.

Tierra de riego al pago Culebras, polí
gono 28, parcelas 38-39; linda Norte y 
Este, Gaspar Muñoz Ledo; Sur, Agapito 
Adanero Morejon, y Oeste, Tomás Pérez 
García. Hace 28 áreas y 86 centiáreas.

Tierra de riego al pago Camino Angulo, 
polígono 34, parcela 16; linda Norte, sen
dero de Angulo; Este, Ayuntamiento, Sur, 
Tomás Pérez García, y Oeste, José Bocos 
Santamaría. Hace una hectárea y 67 cen
tiáreas.

Tierra de riego al pago Zumba, polí
gono 34, parcela 19; linda Norte, herederos 
de Martín Rodríguez Martín; Este, Grego
ria Lozano Pérez; Sur, camino del Sandón, 
y Oestp, José Bocos Santamaría, Hace 
una hectárea y 67 centiáreas.

Término municipal 
de San Miguel del Arroyo

„ AÑO DE 1961
Deudora, Ricarda Sastre Frutos.—Dé

bito, 339,21 pesetas.
Tierras al pago Fuente el Valle, polí

gono 69, parcela 81; linda Norte, Tomás 
G imez; Este, Enrique Sastre Renedo; Sur, 
camino de servidumbre, y Oeste, Vicen- 
ciano Sanz Calero. Hace 4 hectáreas, 
69 áreas y 26 centiáreas.

Deudor, Gregorio Velasco Alonso.— 
Débito, 75,24 pesetas.

Tierra al pago Carralero, polígono 84, 
parcelas 14-15-16-19-70; linda Norte, Pas
cual Frutos Velasco y otros; Este, Emilio 
Pérez Calero; Sur, Narciso López Martín 
y otros, y Oeste, Mariano Sanz Velasco. 
Hace 2 hectáreas, 33 áreas y 46 c<’ntiáreas.

Deudor, Victoriano Velasco Frutos.- 
Débito, 92,96 pesetas.
. Viña al pago El Valle, polígono 52, par
cela 67; linda Norte, Marcelo Frutos Re
nedo; Este, Teófilo Velasco Velasco; Sur, 
Mariano Sanz. Renedo, y Oeste, Marcial 
Moretón Pérez. Hace 18 áreas y 71 centi
áreas.

Tierra al pago Alamar, polígono 48, 
parcela 50; linda Norte, carretera de Valla
dolid a Segovia; Este, arroyo de Fuentes 
Claras; Sur, Jovita Velasco Velasco, y 
Oeste, Ricarda Sastre Frutos. Hace 
14 áreas y 3 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Olmedo, 14 de febrero de 1964.—Moisés 
Labajo González. 1.226
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